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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
toe sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de lasmis-
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada línea de.inserción. 

ADVERTENCIA. 

La imprenta y adminis
tración dei Boletín Oficial se 
han trasladado á la Oorre-
deraBaja deSan Pablo, n ú 
mero 27, tienda. 

PRIMERT^mOÑT" 
PRESIDENCIA D E L CONSEJO D E 

MINISTROS. 
hVJí;->1<Í0 « W U «fOtTt l i fDf¿>4iUir í i '0 »:'.) 

S. M. l a Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su a u g u s t a Real F a m i l i a 
c o n t i n ú a n en el Real s i t io de San I l d e 
fonso, sin novedad en su importante 
sa lud. 

MINISTERIO D E F O M E N T O . 

R E G L A M E N T O D E M I N A S . 

Continuación (1) . 

CAPITULO VIII . 

Condiciones generales déla minería. 

Art. 66. Los mineros harán ejecutar 
las labores con sujeción á las r e g l a s del 
arte y cuidarán de q u e las m i n a s están 
l impias , desaguadas y bien vent i ladas . 
S e reputará contraria á la l ey toda e sp lo -
tacion codiciosa en quo, ademas de no 
fortificarse ni asegurarse la mina , se i m 
posibil i te 6 dificulte el ulterior aprove
c h a m i e n t o y se comprometa la v ida de 
los operarios» 

Será obligatoria para los mineros la 
conservación do los hitos 6 mojones que 
se fijen al demarcar las pertenencias , y 
la observancia de l a s disposiciones qne 
tanto sobre la fortificación como sobre la 
policía y salubridad, c o n t e n g a n los r e 
g l a m e n t o s que hubiese sobre es ta m a t e 
ria , las reglas que en cada caso p a r t i c u 
lar prescriban los Ingenieros y l a s q u e 
e s c l u s i v a m e n t e sobre salobridad l es d i c 
t en las Autoridades locales , previo e l i n - , 
forme facultativo. 

Los Gobernadores, mediante el r e c o 
nocimiento y el informe del Ingeniero á 
quien corresponda, fijarán e n c a d a caso: 
y á instancia de parte e l plazo dentro 
del cual h a y a n de achicarse las aguas 
a c u m u l a d a s en las labores de una mina , 
obrando en es te punto con la mayor 

(1) Véanse los números 174 y 175. 

exact i tud y señalando los m a s breves 
términos posibles, á fin de evitar que 
se uti l ice una mina á espensas 6 con p e r 
juic io de otra. 

Art . 67. Para los efectos y c u m p l i 
m i e n t o s del art ículo anterior, y para v i 
g i lar el de l a s prescripciones de la l e y y 
de este r e g l a m e n t o , los dueños de una ó 
m a s ¡ninas y los concesionarios de g a l e 
rías, inves t igac iones , terreros y escoria
les tendrán un libro encuadernado, f o 
liado y rubricado en todas sus hojas por 
el Alcalde de la jurisdicción. 

E s t e libro se t i tulará Libro de visita 
de la m i n a . . . . . {galería 6 investiga
ción....)) s i ta en término de y en su 
hoja primera so estenderá di l igencia por 
el respect ivo Alca lde y Secretario de 
Ayuntamiento haciendo constar los folios 
de que el libro se compone . -

Art. 68. Los Iogen ieros , uua vez al 
año coando menos , si no lo impiden a t e n 
ciones mas urgentes del servició, g irarán 
visitas á las minas y trabajos mineros, y 
harán constar por medio de acta en el 
libro de que habla el artículo anterior el 
estado en quo los ha l l e y los defetos que 
observen en sus labores, fijando las reg las 
que conceptúen oportunas , lo mismo 
acerca del método de es tas , que en lo 
relativo á policía, salubridad y á cuanto 
sea necesario para el ade lanto de la i n 
dustria y l eg í t imo beneficio de los e s p l o -
tadores . 

Durante las indicadas visitas s e d a r a n 
los avisos de que hablan los artículos 2 0 
y 60 de éste reg lamento . 

E n la oficina del Gefe de cada distrito 
se l levará también un librq foliado y r u 
bricado en que se h a g a n constar las v i 
sitas de las minas . En este libro los I n 
genieros , por d i l igenc ia autorizada por 
su superior, cons ignarán el resultado de 
cada una de las vis i tas practicadas, y las 
reg las 6 advertencias que hubiesen d e 
jado anotadas en el libro de la mina ó de 
las demás labores de es te género . 

Es to no impedirá que durante su c o 
misión de recorrer la comarca p o n g a n 
inmediatamente en conocimiento de los 
Gobernadores , por conducto del Gefe 
respectivo, las faltas g r a v e s que no h a 
yan podido evitar por sí y que deban 
enmendarse 6 merezcan corrección ó 
c a s t i g o s e g ú n las prescripciones de la 
l e y . 

Art. 6 9 , Pueden acumularse los t r a -
trabajos de una conces ión en cualquiera 
de las diferentes pertenencias de q u e 

conste; pero es indispensable que se e m 
pleé el pueble correspondiente á todas 
el las con arreglo á lo que se dispone en 
las artículos 50 y 52 de la l ey . 

Del mismo beneficio podrán disfrutar 
los mineros que t e n g a n diíerentes c o n c e 
siones, cuando es tas sean col indantes . 
Para esto efecto se considerarán c o l i n 
dantes las pertenencias cuando entre 
e l las no raediea otros espacios que a q u e 
llos en que no pueda tener cabida p e r 
tenenc ia completa ó* incompleta. 

Los minaros que se encuentren en el 
caso del párrafo anterior podrán a d e m a s 
hacer ostensivo e l beneficio de la a c u 
mulación de labores á otras minas que 
t e n g a n en la m i s m a comarca minera, 
s iempre que concurran las do3 c i r c u n s 
tanc ias s igu ientes : 

1 . a Que el número de es tas m i n a s 
separadas sea menos de la mitad de las 
que formen el manchón ó grupo p r i n -
CJfoaJ.7 K w l „ . ' evi 4 UGUI::::>ív/ n». lonoijB'' 

Y 2.* Que la distancia de las p r i m e 
ras á las s egundas no esceda del espacio 
que pueda ocupar cuatro pernencias de 
su c lase . 

Art. 70 . Siendo m u y difícil, si n o 
imposible , señalar de antemano r e s p e c 
to do nna mina en que no se h a y a n ¡»rin-
cipiado los .trabajos, cuá les sean las l a 
bores que deban resultar hechas para 
considerarla poblada en los términos: que 
se o x i g e n e n la l e y ; lo que respecto de 
e s t e punto se dispone en e l art. 53 de la 
misma se refiero y debe entenderse; tan 
solo de los casos en que tratándose de 
aver iguar , y a de oficio, y a en espediente 
á instancia de parte , ei una mina ha e s 
tado d no en a b a n d o n o , se e x a m i n e 
es te estremo por los igenieros , t en iendo 
eu cuenta la natura leza del terreno, la 
c lase .de obras practieadas y los demás 
acc identes quo h a y a n podido ocurrir e n 
cada esplotacion. 

En e s tos casos también s e tomará e n 
cuenta por los Ingenieros la fuerza m e 
cánica que se. h a y a empleado, as í c o m o 
los trabajos de d e s a g ü e s estraordinarios 
por inundaciones imprevis tas , y los de 
galerías g e n e r a l e s .de desagua y t r a s 
porte que sean indispensables 6 c o n o c i 
d a m e n t e ú t i l e s para el; laboreo y a p r o 
vechamiento de las-minas 6 escoriales; 
y . para la computación-de todo es to .con 

• el pueble se atendrán á las reglas y c o n -
, diciones que s e g ú n Jas c ircunstancias de 
, cada caso conceptúen m a s acertadas. . 
'< Después que en espedientes de e s ta 

c lase h a y a dado BU dic tamen el I n g e n i e 
ro, el Gobernador, antes de dictar p r o 
v idencia , hará que se ponga aque l de 
manifiesto al dueño ó* concesionario de 
la mina para que esprese si se conforma 
6 no con el mismo, y pueda tener lugar 
en su caso lo que sobre nombramiento de 
otros peritos se previene en el párrafo 
s e g u n d o d e l e i t a d o artículo 53 de la l e y . 

K o podrán considerarse peritos para 
es te caso sino individuos que t e n g a n 
t í tulo de Ingenieros de Minas ó qne se 
ha l l en autorizados como ta les por e l M i 
nisterio, con arreglo á lo que se previene 
en la primera de las disposiciones g e n e 
rales de este reg lamento . 

Art. 71 . Los dueños de per tenenc ias 
qu e den productos de los quo las l e y e s 
fiscales declaren estancados no podrán 
disponer de el los , sino con la i n t e r v e n 
ción y bajo las condiciones que fijen e l 
Ministerio de Hac ienda 6 sus d e p e n d e n 
c ias . 

Art. 72. A d e m a s de las obl igac iones 
g e n e r a l e s que imponen la l ey y este r e 
g l a m e n t o á los mineros, quedarán s u j e 
tos á las part iculares que, en cada caso 
especial puedan ex ig írse les y que s e e s -
presarán y consignarán en el .título de 
propiedad y en las autorizaciones que se 
concedan . 

L a Guardia rural l lenará los deberes 
propios de s u inst i tución con respecto á 
los minerales , edificios, herramientas y 
demás objetos de la propiedad de l o s m i 
neros, que s e hal len on el terreno s u p e r 
ficial de las pertenencias . 

Los Gobernadores podrán a d e m a s , 
cuando, lo exi jan las c ircunstancias ó c o n 
diciones de cada comarca minera, dictar 
reg las 6 advertenc ias espec ia les o y e n d o 
a l Ingeniero gefe^ para que la v ig i lanc ia 
de la Guardia rural ofrezca la mas s e g u 
ra garant ía en favor de e s ta propiedad. 

Art . 7 3 . Al presentar las so l i c i tudes 
de registro, s e a completa 6 incompleta la 
pertenencia, l a s de demas ía , de i n v e s t i 
gac ión , de terreros y escoriales y las d e 
beneficio de . las producciones minera l e s 
i n d i c a d a s ^ n el art. 3 . 9 de la l ey , y de 
las arenas auríferas 6 estanníferas en e s 
tablec imientos fijos, entregarán los i n 
teresados la cant idad d e 30 escudos. No s e 
admit irá Dinguna sol ic i tud si s e omite la 
en trega de la suma menc ionada . Para las 
qne se refieran á los cotos mineros se o b 
servará lo establecido en e l art. 12 do e s 
t e reglamentOaeracJ-g- i 

Art. 74 . Las sumas que resulten de la 

http://clase.de


.ansí ob OH A Viewleá. Ski dfe Julio de 1868. LXJ / i 

entrega de I03 30 escudos á que se c o n 
trae el artículo anterior se consignarán s e -
m a n a l m e n t e por los Gobernadores en las 
tesorerías de provincia, teniéndolas, á s u 
disposición para atender á las dietas de 
Ingenieros y Auxi l iares . El sobrante q u e 
resultare se d e v o l v e r l a los interesados. 

Si con los 30 escudos no secqbri$aenlos 

Art. 76. E n los casos á que se refieran na t e n g a e l derecho que se le señala en 
los párrafos segundo y tercero del a ^ u - í j ^ últ imo párrafo del art. 65 de la l ey , es 

.nácesajjgjgue concurran las cirafepstan-lo anterior, el espediente cancelado no 
podrá revalidarse ni teneijtfxnrso ni efecto 
en n ingún t iempo, aunque, los e s p e d i e n 
tes preferidos que o r i g i n a n su nulidad 
incurriesen en el la posteriormente. 

.Art. .77. Además de las .conces iones á 
gas tos del espediente para el que se c o n - que se refiere el art. 65 de la l ey al d e 
s ignó e l depósito , los interesados ó sus 
representantes habrán de satisfacer los 
que falten hasta completarlos , dentro del 
plazo de ochos dias , contados desde que 
se les notifique el esceso de gas tos . 

La notificación se hará constar en el 
espediente , y lo mismo el p a g o con las 
formalidades requeridas por los ar t ícu los 
31 y 38 de este reg lamento . 

En cada semestre se publicará en e l 
Boletín Oficial de la provincia,un estado 
demostrativo del ingreso y distribución 
de los fondos á que se contrae es te a r 
t ículo . 

Lo que en ól se d i spone se considerará 
como complemento de ío prevenido en e l 
art. 61 de la l ey y en el 56- del r e g l a m e n 
to al hablar de las demarcac iones . 

CAPITULO IX. 

De la cancelación de espedientes, caduci
dad de concesiones y trámites de nueva 

adjudicación. 

Art. 75. Con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 64 de la ley , c o se admitirá ni d a 
rá curso á n i n g u n a solicitud de regis tro , 
demasía , inves t igac ión , concesión de e s 
coriales ó terreros, beneficio de produc 
ciones minerales indicadas en el art. 3. 
de la misma ley , y e s p l o t a c i o n y benef i 
cio de las arenas auríferas y es tanníferas , 
pin que se realice la e n t r e g a de la c a n t i 
dad lijada'por el art. 73 de es te r e g l a 
mento y sin que se verifique la d e s i g n a 
ción s e g ú n previene el art. 29 del mismo. 

Tampoco s e admit irá ni dará corso á 
^ s sol ic i tudes de registro ó inves t igac ión 
que se refieran á terrenos y a registrados 

ó inves t igados , c u y o s espedientes se h a 
l len en trámite y t engan admit idas l a s 
sol ic i tudes y publ icada la des ignac ión . 

Sin e m b a r g o , podrán admitirse las 
sol icitudes de invest igación ó registro 
q u e se refieran á terrenos objeto de e s p e 
d ientes en tramitación, cuando en dichas 
sol ic i tudes se esprese que e s tos cont ienen 
vic ios de nulidad q u e los inval idan, ó 
cuando, aunque no s e esprese h a y a m o t i 
vo fundado para creer la ex i s tenc ia de 
semejantes vicios. E n tales casos , si la 
nulidad,es ciorta y procede declararla, 
con sujeción á los preceptos de la l e y y 
reg lamento , e l Gobernador providenciará 
lo .conveniente al efecto, s igu iéndose e l 
nuevo espediente por los trámites l éga los . 
Cuando no ex i s t iese la causa de nulidad 
a legada , la sol ic i tud de inves t igac ión ó 
registro que la presuponga será d e s e s t i 
m a d a , quedando s ip curso ni valor a l g u 
n o , y el espediente primit ivo continuará 
su curso en la forma y con los plazos que 
GOjres.pondan. 

L u e g o que los interesados incurran en 
oualquiera de las faltas:que señala e l c i 
tado art. 64, y cuando t e n g a logar la 
mencionada en e l párrafo s e g u n d o de e s 
te art ículo , los Gobernadores decretarán 
la cance lac ión de los .espedientes como 
nulos y s in valor, mandando que se h a 
gan oport una y debidamente l a s notif ica
c iones á las partes. 

Las publ icaciones en los Boletines de 
l o s decrctos .de cance lac ión no s e harán 
hasta que .dichas providencias queden fir
m e s , en tendiéndose esto sinjperjoicio dé lo 
establecido en el párrafo tercero del a r 
t ículo 40 de este r e g l a m e n t o , 
r l oh «nJloiaT s u p eurnoa B Ü J . i r .áiA 

terminar las causas que habrán de o c a 
sionar la declaración de caducidad^cadu
cará y se perderá e l derecho á una g a l e 
ría general s iempre que no se cumplan 6" 
l lenen las condiciones con que se hubiese 
autorizadorsu ejeoucjion. 

Art. 78. E l espediente que se i n s t r u 
y a de oficio para la declaración de c a d u 
cidad principiará por el decreto del G o 
bernador, en que e sponga las causas 
que podrán motivarla. E s t a resolución se 
notificará al concesionario para que en di 
término de quince dias a l e g u e lo c o n v e 
niente á su derecho. Trascurrido e s te 
plazo, h a y a ó no contes tado , el Goberna
dor dispondrá, si lo j u z g a necesario , que 
se h a g a n de oficio las informaciones c o n 
ducentes al esc larecimiento de la verdad, 
y oirá el d ictamen del Ingeniero á quien 
corresponda emitirlo, procediendo d e s 
pués con arreglo á lo qne dispone el a r 
t ículo 70 de este r e g l a m e n t o . 

Así instruido el espediente , el G o b e r 
nador declarará, s egún proceda, la c a 
ducidad ó la subsistencia de la conces ión . 

Los mismos trámites se seguirán cuando 
el espediente empezase á instancia de 
parte, debiendo el Gobernador dictar su 
providencia para l a instrucción del e s p e 
diente acto cont inuo de presentada la 
sol ic i tud. 

E n es ta providencia se dispondrá q u e 
pase á informe del Ingeniero la sol icitud 
del n u e v o registrador y que se notifique 
su presentación al concesionario para 
que e sponga lo que creyere conducente 
á su derecho dentro del plazo de quince 
dias . E l Ingeniero deberá practicar el r e 
conocimiento y evacuarsu informe dentro 
d é l o s dos meses s igu ientes ala p r e s e n t a 
ción de la sol ic i tud, y sin perjuicio de 
esponer su d ic tamen sobre todas y cada 
una de las c ircunstancias a legadas por 
el registrador como fundamento de su 
pretensión, y d e t e n e r presente lo que se 
previene en e l art. 70, su informe c e b e 
ra comprender: 

1.° E l estado y c lase de los trabajos 
de la pertenencia ó pertenencias de q u e 
se trata, fijando con la mayor e x a c t i t u d 
la medida de su importancia respect iva 
y estension total . 

2.° L a medida y estens ion, s e g ú n 
cá lcu lo aproximado, de las labores de la 
misma clase que h a y a n podido realizarse 
en cada año dorante el plazo y con el 
pueble que la l e y e x i g e , á contar desde 
la posesión de) conces ionario . 

Tanto el registrador como el c o n c e s i o 
nario podrán nombrar un Ingeniero que 
se asocie al nombrado por el Gobernador, 
y s u s informes se unirán al espediente . 

Pract icado esto , y cumplidndose a d e 
más en su caso con lo que se previone en 
el párrafo segundo del art. 53 de la ley y 
párrafos tercero y cuarto del 70 de es te 
reg lamento , el Gobernador diotará la pro
videncia que corresponda dentro del t é r 
mino de un m e s . 

Se considerará como de oficio el e s p e 
diente de caducidad quo so instruya por 
abandono formal y esplícito de la c o n c e 
sión, en c u y o caso se observará además 
lo prescrito en ice artículos 62 y 63 d e la 
l e y . 

Para que el que l i t i gue ante los t r i 
bunales contra el poseedor de una m i 

d a s s iguientes: primera, que 'el espe
diente sobre rcnunchv.ó caducidad de la 
mina se i ,aja incoado e n - e l 'gobierno 
civil con posterioridad; á la: presentación 
de la deoaauda ante los Tribunales , p u e s 
que si lo.h.ubjera sido antes," nfrpodirá el 
l i t i g a n ^ alogjar n ingan derecho contra 
su resultado, aun cuando en los tr ibuna
les obtenga sentencia á su favor; y s e 
g u n d a , que dentro del término de ocho 
dias después de incoado el pleito ante 
los*Tribunales, presente un escrito e l l i 
t i g a n t e al Gobernador obl igándose á 
tener poblada la mina durante el ple i to 
en e l caso que el concesionario la renun
ciase y en el de que tuv iese not i c ia 
aquel la Autoridad del abandono de l a s 
labores. 

Llenado dste ú l t imo requisito por el 
l i t igante , el Gobernador acordará lo opor 
tuno para que aquel pueda verificar los 
trabajos de la mina, .acordando al propio 
t iempo lo convenientejsobre. intervencion 
en las labores y fianza que responda de 
los minerales que s e esploten. 

Si despuesde estar autorizado e l l i t i 
g a n t e para hacer las labores no laB e m 
prendiere dentro del plazo q u e se, s e ñ a 
lare por, e l Gobernador, que no. deberá 
esceder de cuatro meses , ó si las a b a n 
donase después de empezadas , dando l u 
gar á que proceda .la caducidad de la 
conces ión, tampoco tendrá el derecho que 
se espresa en e l c i tado párrafo final del 
art. 65 de la l ey . 

Art . 79. Para la m a s completa i n t e 
l igenc ia de lo q u e se dispone en el a r t í c u 
lo precedente y en lospárrafos s egundo y 
cuarto del 68 de la ley , se tendrán en 
cuenta las reg las s igu ientes : 

1." E l espediente de caducidad á ins 
tancia de parte debe incoarse por medio 
de solicitud de registro sujeta á todas las 
condiciones y acompañada, de todos los 
requisitos que para las de su clase fijan 
la ley y esto r e g l a m e n t o . Únicamente se 
diferenciará la solicitud en hacer p r e s e n -
t e q u e en el terreno pretendido ex i s t e una 
conces ión anterior, c u y o nombre y el del 
concesonario ee espresarán si se supiere; 
y que hallándose en c ircunstancias e v i 
dentes de caducidad, s e g ú n la misma ley 
y reg lamento , por las faltas que se i n d i 
carán con toda espresion, se aspira á q u e , 
previa ladeclaracion de caducidad, se i n s 
truya y s i g a e l espediente de registro. 
Cuando se trate de la caducidad de una 
inves t igac ión , se pretender á por medio 
de sol icitud de inves t igac ión con l a s c o n -
diciones y formalidades que les son o b l i 
gator ias , haciéndose las indicaciones e x i 
g idas para los registros en el caso a n 
terior. 

2 . a Decretada y ejecutoriada la c a d u 
cidad, desde la fecha en que esto t enga 
lugar principiará á correr él término p a 
ra solicitar la demarcación; pero si no 
fuese ó no se considerase procedente la 
caducidad y se declarase subsistente la 
anterior conces ión, acto continuo se d e -
decretará la cancelac ión del espediente 
de registro ó de inves t igac ión . 

Cuando l a m i n a caducada no tuviese 1 
estension que para una pertenencia com 
pieta 6 incompleta, s e g ú n su c íase , se 
señala en el art. 13 dé la ley , y no hubie 
se t e r e n o f r a n c ó e n l a s inmediaciones para 
que pueda completarse ía pertenencia so l i 
citada por el nuevo registro, se declarará 
este nulo , debiendo adjudicarse el terre
no como demas ía , con arreglo á lo que 
se dispone en el art. 15 de la misma ley . 

3.* Cnando se solicitare s implemento 

r n registro ó inves t igac ión s in espresa 
qu«a en e l terreno des ignado e x i s t e u n a 
concesión, anterior, y s in pretender por 
cons iguiente la oportuna declaración de 

{•oadneidád, esta c ircunstancia no i n v a l i 
dará lo solicitado ni perjudicará al logro 
d a l a concesión á que se aspire. Lo que 
se hará en cualquier estado de los e s p e 
dientes de invest igac ión ó de r e g i s t r o , 
en cuanto l l egare á constar la e x i s t e n 
cia de una conces ión anterior no c a d u 
cada l e g a l m e n t e , será suspender la p r o 
secución de los espedientes en trámite 
hasta practicar á continuación de los mis -
mos las oportunas d i l igenc ias para la 
declaración que corresponda; volviendo 
á seguir su curso, s e g ú n el estado que 
tuviera, tan l u e g o como la caducidad sea 
ejecutoria , ó cance lándose en el caso 
contrario. 

4 . a Si por ignorarse y no hacerse 
constar la ex i s tenc ia de una conces io 
anterior en el terreno sol ic i tado, s i g u i e s e 
el espediente todos sus trámites has ta 
concederse la inves t igac ión ó registro 
después-de trascurrido el plazo para r e 
clamar, s egún la l e y y el art. 86 de e s t e 
reg lamento , sin haberlo verificado, no se 
admit irá recorso a lguno que t e n g a por 
objeto anular el nuevo espediente f u n 
dándose en la falta de l a declaración 
previa de caducidad. Para estos casos y 
para todos los efectos l e g a l e s suces ivos , 
se reputará caducada la conces ión en 
c u y o terreno posteriormente se h a y a o b 
tenido otra de cualquier c lase que sea . 

CAPITULO X . 

De las oficinas de beneficio de minerales 

Art. 80. Todo beneficiador de m i n e 
rales en es tablec imientos fijos obtendrá 
los derechos y contraerá las obl igac iones 
á que se refiere el art. 71 de la l ey . 

\ ; 1 .\(* •: -üjin Ifi.vfl "ív.'rih ijjfemirfoo 

CAPITULO X I . 

De las contribuciones del ramo de minas 
Art. 81. Cuando los espedientes se 

hal len en estado de devengar el canon 
anual con arreglo á lo . prevenido en los 
art ículos 80 y 81 de la l e y , los Goberna
dores cuidarán bajo su responsabil idad 
de dirigir e l oportuno av iso á las oficinas 
respect ivas dependientes del Ministerio 
de Hac ienda para que pueda verificarse 
el cobro d e . lo que por e l indicado c o n 
cepto corresponda. 

En los espedientes se hará constar que 
se h a cumpl ido con es ta formalidad, y la 
anotación que lo esprese se autorizará 
con el V.° B.° del Gobernador y la firma 
entera del Oficial encargado . 

Lo mismo se practicará para los e f e c 
tos contrarios cuando se anule una d e 
marcación y cuando se ejecutoríe la c a 
ducidad de una concesión. 

Art. 82. Corresponde al Ministerio do 
Hac ienda dictar las resoluciones que e s 
t ime oportunas para la recaudación de 
los impuestos que se establecen en e l 
capítulo 12 de la ley.—(Se concluirá.) 

SEGUNDA SECCIÓN. —, -
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Administración.—Beneficencia. 

Don J u a n Ignac io Berr iz , Gobernador 
de e s ta provincia. 

H a g o saber: Que se hal la v a c a n t e la 
plaza de cirujano quinto de entrada, del 
cuerpo facultat ivo de la Benef icencia de 
la misma, dotada con e l haber a n u a l . d e 

i 
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6 0 0 e scudos , y para so provisión se c o n 
voca á oposiciones con sujeción al reg la 
mento aprobado por Real decreto de 2 2 de 
julio de 18(54 y bajo las reg las s iguientes : 

1 . a L a s sol ic i tudes de los que deseen 
presentarse á las oposiciones se dirigirán 
á mi autoridad en el preciso término do 
tre inta dias , contados desde la fecha del 
Boletín Oficial de es ta provincia en que 
•se inserte el presente edicto . A las s o 
l i c i tudes deberán acompañarse los t í t u 
los de los interesados, b ien origínales ó 

•bien copia l ega l i zada de los mismos , . l a 
fé de baut ismo debidamente legal izada y 
certiQcacion de buena conducta . A d e 
m á s pueden presentar una relación de 
•sus'méritos y servicios. 

2 . * 1 L a s oposiciones tendrán lugar en 
esta edrte ante el correspondiente t r i b u 
nal de censura y en los dias que e l m i s 
m o anunciará oportunamente . 

3 . * P a r a aspirar á ésta plaza se n e 
ces i ta: 

1 . ° Ser español . 
2 . ° Tener 2 5 años de edad cumplidos 
3 . ° Ser doctor ó l icenciado e n m e d i 

c i n a y cirujía. 
4.° Acreditar buena conducta moral 
Y 4 / Los ejercicios de oposición son 

cuatro , á saber: 
1.° Responder á se i s p r e g u n t a s de l a 

facultad, que sacará cada opositor por su 
propia mano de una urna donde e l t r ibu
nal habrá depos i tado prev iamente l a s 
papeletas q u e las c o n t e n g a n , en la p r o 
porción de 1 0 por cada individuo de los 
q u e t o m e n parte en e l ac to . A cada u n a J 
do es tas p r e g u n t a s responderán los o p o 
sitores á medida que las vayan sacando , 
graduándose el t iempo de manera que no 
s e emplee m e n o s de media hora en r e s 
ponder á todas. 

2 . ° Escribir una disertación sobre un 
punto genera l de l a facultad. Harén los 
opositores este trabajo en el espacio de 
c inco horas, ha l lándose en comple ta i n 
comunicac ión , y- pudiendo consultar los 
libros que des ignen y s ea posible faci l i 
tarles . Los j u e c e s , á puerta cerrada, y 
media hora antes de proceder á la r e c l u 
sión de los opos i tores , escribirán en p a 
pe le tas tantos puntos g e n e r a l e s cuantos 
sean aquel los , y á su presencia los p o n 
drán s e g u i d a m e n t e en u n a urna. E l opo
sitor m a s moderno en la profesión s a c a 
rá una pape le ta , y sobre el punto que 
d e s i g n e disertarán t o d o s , á cuyo fin e l 
Secretario del tr ibunal dará copia r u 
bricada de dicha papeleta á cada uno de 
los opositores, conduciéndoles en s e g u i 
d a á la sala en que h a y a n de quedar i n 
comunicados , donde les facil itará recado 
d e escribir y los libros que pidieren. C o n 
c lu ido el t iempo del enc ierro , recojerá 
las disertaciones firmadas y cerradas 
por sus autores , y en segu ida las e n t r e 
gará al Pres idente . 

E n la sesión pública inmediata , y en 
las suces ivas si lo e x i g i e r e e l número de 
opositores , leerán estos sus Memorias 
por e l orden en que se ha l l en inscr i tos 
en la lista á que se refiere la r e g l a 1 2 . 

3 . ° E s p o u e r la historia c o m p l e t a de 
una enfermedad. A este fin se dividirán 
los opositores por medio de la suerte e n 
tr incas ó parejas, coando su número no 
sea divis ible por tres . Ac to cont inuo 
pondrá el tr ibunal reservadamente e n 
una urna tres cédulas en que se d e s i g n e n 
otros tantos enfermos, y el a c t u a n t e s a 
cará en públ ico una de e l las , y pasará 
en s e g u i d a á examinar , hal lándose tam« 
bien presentes los j u e c e s y los o p o s i t o 
res, e l enfermo que des igne la pape l e ta , 
s in prolongar e l e x a m e n -mas d e med ia 
hora. 

Pasado igual t iempo de i n c o m u n i c a 
ción, hará el ac tuante la historia de la 
enfermedad, espresando sus causas , d i a g 
nóst ico , pronóstico y método curat ivo, 
sin emplear en ello m a s de una hora, n i 
tener á la vista escrito ó apuntación a l 
guna . Cada uno d o . los contrincantes 
opondrá luego las objeciones que g u s t e 
por espacio de un cuarto de h o r ^ ó de 
media hora, si fuese uno sqlo. Si no h u 
biese mas que un opositor harán las o b 
jec iones los vocales del tribunal. , 0JJ.J 

Y 4 . ° Ejecutar sobre e l cadáver la 
operación quirúrg ica que des igne la 
suerte, esplicando previamente el opos i 
tor el método y procedimiento o p e r a t o 
rio que se propone seguir , y por qué le 
da la preferencia, l a s modificaciones q u e 
á su juic io debieran introducirse en é l , 
los demás métodos y procedimientos que 
pudieran adoptar, los instruoientos que 
h a n estado y e s tán m a s en uso para prac
t icar aquel la operac ion ,y cuanto le o c u r 
ra sobre la anatomía propia de la reg ión 
ú órgano en que h a y a do operar. Para 
este ejercicio pondrán los jueces en u n a 
urna doble número de papele tas que el 
de opositores, en cada una de las cua les 
deberá constar el nombre de una o p e r a 
ción quirúrgica . 

Madrid 14 de julio de 1 8 6 8 . 

El Gobernador, 
j . " I g n a c i o B e r r i z . 

Sección de GobiernoRegociado2.° 
Número 5 8 6 8 . 

Los Alca ldes de los pueblos de e s ta 
provincia, guard ia civil y rural y d e m á s 
dependientes de mi Autoridad, procede
rán á la busoa y captura de H e r m ó g c n e s 
Peña (a) Moreno Goscobara, c o n d u c i é n 
dolo á la cárce l de v i l l a á mi disposición. 

Madrid 2 1 de jul io de 1 8 6 8 . 

El Gobernador, 
J . I g n a c i o B e r r i z . 

El dia 1 4 de agosto próximo, á las dos 
y media de sn tarde, tendrá efecto ante 
la Comisión de Hac ienda de la e x c e l e n 
t í s ima J u n t a auxi l iar de c á r c e l e s , y en 
la sala de ses iones de es te Gobierno de 
provincia, la subasta para rematar e n e l 
mejor postor el racionado de pan para 
los presos y presas pobres de esta c a p i t a l , 
con sujeción al p l i ego de condiciones que 
se inserta á cont inuación. 

Madrid 2 0 de jul io de 1 8 6 8 . — E l G o 
bernador, Berriz. 
JUNTA, AUXILIAR DE CÁRCELES D E M A 

D R I D . — Pliego de condiciones bajo el 
cual esta Junta saca d pública subas
ta el suministro de raciones de pan 
para los presos pobres de las cárceles 
de esta corte y detenidos en los vario s 
depósitos que estén d cargo de la misma. 
1.* La contrata empezará á regir e l 

dia 1.° de setiembre del presente año y 
terminará en 3 1 de agosto de 1 8 6 9 . 

2 . ' E l contratista estará obl igado á 
suministrár¡diariamente las raciones do 
pan que se necesi ten para los presos p o 
bres de ambas cárceles y detenidos en 
varios depósitos que e9tén á cargo de e s 
ta Junta , s e g ú n el pedido que se le h a g a 
por la persona dest inada al efecto; se 
ca lculan por término medio de 9 0 0 á 
1 0 0 0 plazasjdiariás, sin perjuicio del m a 
yor número que sea necesario para los 
referidos depósitos enjc ircunstancias e x 
traordinarias. 

3 . * La ración de cada preso ha de ser 
de libra y m e d i a d o pan de harina de t r i 
g o , en la forma baja ó abollada c o m ú n , 
bien cocido y sazonado y de la primera 
hornada del dia e n que se dis tr ibuya; y 

su cal idad ó c lase la que resulte ó es té 
en rolacion con la mezc la de un 5 0 por 
loo de harinas de 2 . * , 2 5 por 1 0 0 de 3 . a 

y 2 5 de 4 . a ; advirt iendo que será d e s e 
chada toda proposición que venga a c o m 
pañada dé pan inferior en calidad á es ta 
c lase . 

1.* E l número de raciones que h a y a 
de suministrar el contratista y c u y a e l a 
boración ha do ser en todo igua l , s e e n 
tregará diariamonte en los e s t a b l e c i 
mientos , debiendo estar en cada uno de 
ellos al amanecer.} 1 0 {, o <>. 

5 . a El Rxcino. señor presidente de la 
Junta , en su delegación la persona que 
des igne ó.el señor Vocal de turno, lo i n s 
peccionarán y pesarán siempre que lo t e n 
g a n por conveniente ; y en su defecto lo 
hará el encargado por la Junta , y en el 
caso de que fuere mala su clase ó se h a 
llase incompleto , previo reconoc imiento 
de peritos nombrados por ambas p artes 
y de un tercero si no hubiese a v e n e n c i a , 
que lo será por el E x c m o . señor pres i 
dente , podrá^n ordenar comprar otro de 
buena c lase , dando después conoc imiento 
á la Junta para que disponga el que s e 
le cargue en cuenta al contrat ista el i m 
porte del pan que sé compreé imponerle 
la multa correspondiente, s e g ú n la con
dición s i g u i e n t e . 

6." Por la mala cal idad del pan, f a l 
ta de peso en las raciones ó e l retraso en 
enviar las á su debido t iempo, sufrirá una 
multa de 5 0 escudos por la primera vez , 
1 0 0 por la s e g u n d a y 1 5 0 por la tercera 
y ú l t ima; pues de verificarse e s ta podrá 
la Junta deliberar ai ha lugar á la r e s c i 
sión del contrato . 

7 .* E l contrat is ta deberá afianzar e l 
cumpl imiento de su contrato con 4 0 0 e s 
cudos en metál ico , que serán los mismos 
que constarán en la carta de p a g o q u e 
h a de exhibir para presentarse como l i e i -
t a d o r á la subasta. 

8 . a E l importe de las raciones que 
suministre se abonará por mensual idades 
venc idas , en virtud del correspondiente 
l ibramiento que se le espedirá, previa 
l iquidación q u e ha de formarse del o ú -
mero de raciones suministradas , á c u y o 
fin presentará oportunamente u n a re la
ción del suministro practicado, v isada 
por el señor contador de la J u n t a . 

9 . a Si por no satisfacerse opor tuna
m e n t e los d e v e n g o s quedase en d e s c u 
bierto el abono del suministro de dos 
meses , tendrá derecho el contrat is ta á 
solicitar la rescisión del contrato; m a s si 
por el contrario las faltas comet idas por 
este , de que hablan las condiciones 5 . a y 
6 . a , obl igasen á la J u n t a á verificarlo, 
perderá la fianza de que queda hecha 
mención , por no cumplir con la o b l i g a 
ción contraída, subastándose de nuevo 
en quiebra, quedando responsable el c o n 
tratista al abono de los perjuicios, s e g ú n 
de terminan las ley es . 

10. Para presentarse como l.icitador 
en la subasta ha de hacerse p r e v i a m e n 
te un depósito de 400 escudos en m e 
tálico. 

1 1 . E l indicado depós i to ' se hará en 
la Caja genera l de los mismos, r e t i r á n 
dolo los interesados luego que se h a y a 
verificado el acto del remate , á e s c e p -
cion del que corresponda á aquel á quien 
se adjudique la subasta , que se retendrá 
hasta la conclusión del contrato, como 
garant ía del suministro de que habla la 
condición 7 .* 

1 2 . L a J u n t a , en el dia y hora s e ñ a 
lado para l a subasta , se const i tu irá en 
ses ión secreta y acordará el precio m á x i 
mo á que h a y a de adjudicarse e l remate 
y l o cons ignará en pl iego cerrado q u e 

quedará sobre la m e s a de la pres ideheia . 
Abierta e n s e g u i d a la sesión pública s e 

procederá a l a admisión de los p l iegos de 
proposiciones por espacio de 1 5 m i n u t o s , 
los cuales se entregarán al señor p r e s i 
dente acompañados de las cartas de p a 
g o que acrediten haber const i tu ido e l 
depósito de que se ha hecho m é r i t o ' y de 
l a muestra del pan. 

13. Acto cont inuo, y después de l e í 
do e l anuncio y p l i ego de condic iones do 
subasta, ae abrirá y leerá también el en 
q u e la Junta h a y a cons ignado e l precio 
t ipo á que ha de adquirirse el p a n , y en 
seguida los que c o n t e n g a n las propos i 
c i o n e s presentadas , desechándose desdé 
l u e g o las que sean superiores al tipo s e 
ñalado ó no se ha l l en conformes con la 
fórmula de proposic ión, por c o n t e n e r 
c láusu las condicionales ó esc lus ivas . 

1 4 . Para estender dichas proposiciones 
se observará la fórmula s igu iente : 

«Me conformo en hacer e l suminis tro 
de las raciones de pan de libra y med ia 
cada una, para los presos pobres de las 
cárce les de Y i í l a y mujeres de es ta cor
te y demás depósitos de detenidos que se 
hal lan á cargo de la E x c m a . J u n t a a u 
xil iar de las mismas , s e g ú n la mues tra 
que acompaño, y bajo las condiciones e s -
presadas en el p l i ego formulado por la 
mencionada Junta , por el precio de 
mi lés imas de escudo cada ración. Y para 
asegurar esta proposición presento la 
carta de pago que acredita haber e f e c 
tuado el depósito que se exi je en la c o n 
dición 10.—(Fecha y firma del p r o p o 
nente ) .» 

1 5 . L a subasta so verificará el dia 1 4 
de a g o s t o próximo, á las dos y media 
de la tarde, en la sala de remates del 
Gobierno do provincia , ante la Comisión 
de Hacienda de la Junta , empezando por 
la lectura del presente p l i ego , y s e g u i 
damente á la de los que t e n g a n las p r o 
pos ic iones p r e s e n t a d a s : si hubiese dos ó 
m a s iguales , se abrirá licitación por e s 
pacio de 1 5 minutos , so lamente entre los 
autores de e l las . Declarado por el pres i 
dente cuál sea el méjorpos'tOT, retirarán 
los demás sus depósitos, y u n a vez hecha 
de este modo la adjudicación provisional 
del r e m a t e , no se admitirá proposición 
a l g u n a sobre mejora de precio por v e n 
tajosa que fuere. 

1 6 . E l remate no tendrá efecto has ta 
que obtenga la aprobación superior. 

1 7 . F ina lmente , será de c u e n t a d e l 
contrat ista el importo de la escri tura, 
papel sellado y dos copias en el de ofici o 

Madrid 1 5 de jnlio de 1 8 6 8 . — E l S e 
cretario, Alojo Roces y Val .—Aprobado . 
— E l Gobernador, presidente, Berriz. 
arl • sainíí>tW!- o»»!- I*JM>' l a «ofc>tí» ca 

Sección dé Fomento,—Negociado 8 .* 
Número 736.—Circular. 

Próxima la época en que con arreglo 
al art . 3 7 2 y s i gu i en te s dol nuevo r e g l a 
mento de instrucción primaria ha de t e 
ner l o g a r la recaudación de fondos para 
atender a l p a g o del personal y mater ia l 
de e scue las , por el primer tr imestre de l 
presente año !económico, he creído opor
tuno dir ig irme á los señores Alcaldes y 
A y u n t a m i e n t o s por medio do es ta c i rcu 
lar, exc i tando so reconocido celo á fin de 
que es te servicio sea cumplido con e s 
tricta sujeción á l a s m e n c i ó n a l a s p r e s 
cr ipc iones , prometiéndome desde l u e g o 
de dichas Autoridades y Corporaciones su 
nías decidida cooperación, s e g u r o de q u o 
contribuirán por todo- los medios d e q ü o 
disponen á q u e las 1 a tenc iones de la e n s e 
ñanza sean sat i fechas con la m a y o r r e 
gular idad, lo que indudablemente ha de 
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producir provechosos resa l tados e n e s t e 
interesante ramo de la Adminis trac ión . 

Madrid 2 2 de jul io de 1868. 

El Gobernador, 
«J I g n a c i o B e r r i z . 

Agricultura y Comercio. —¿Circular. 
Algunos señores Alca ldes no h a n o u m -

plido todavía con lo mandado en l a c i r 
cular de 14 de l corriente sobre la c o s e 
c h a y consumo de granos , inserta en el 
Boletín de es ta provincia, número 168, á 
pesar de haber trascurrido con osceso e l 
p lazo señalado al e fec to . E n su virtud, 
h e acordado prevenir les que lo verif iquen 
el mismo dia en que reciban este r e c u e r 
do; pues no s iéndome posible dilatar e l 
cumpl imiento de lo ordenado por la s u 
perioridad, m e veré en e l ca so de tener 
q u e adoptar medidas de r igor contra los 
morosos. 

Madrid 2 3 d e ju l io de 1868. 

JEl Golernador, 
J . I g n a c i o B e r r i z . 

Dirección genera l de Rentas E s t a n c a 
das y L o t e r í a s . — E x c m o . señor .—En el 
sortoo celebrado e n este dia para adjudi 
car el premio de 250 escudos , concedido 
en cada uno á las huérfanas de mil itares 
y patriotas muertos en campaña , h a 
cabido en suerte dicho premio á doña 
M a g d a l e n a Aramburu, hija de don M a 
nue l , Milicia Nacional de Tolosa, muer to 
e n e l campo del honor. Lo participa á 
V . E . esta Dirección á fin de quo 3e 
s irva disponer so publique en el Bo
letín oficial y demás periódicos de e s 
ta provincia para que l l e g u e á n o t i 
c ia de la interesada. Dios guarde á 
V . E . muchos años. Madrid 17 de ju l io 
de 1868.—Ki Director genera l , José Ki-
v e r o . — E x c m o . señor Gobernador de la 
provincia do MadrlaV' ". 

entre sus autores en el mismo a c t o por e l 
t iempo qae el señor Pres idente d e t e r 
mine . 

Madrid 14 de julio de 1868 .—El S e c r e 
tario, Josd Maria Octavio de Toledo. 

Pliego de condiciones bajo las que la escelentí-
sima Junta provincial de Beneficencia de Ma 
drid, saca á pública subasta el suministro de 
300.000 kilogramos de leña para los estable
cimientos qae están á su cargo, cuyo con
sumo se ha calculado próximamente en un 
año. 

1." E l proveedor ha de suministrar 
dos dias después del en que sé le c o m u 
nique la aprobación de l remate hasta igua l 
fecha del año venidero de 1869, toda la 
leña de encina y pino que neces i t en los 
es tablec imientos , siendo su conducción á 
los mismos por c u e n t a del contrat i s ta . 
Es to no obstante, si la superioridad r e 
sue lve e n sent ido afirmativo Una r e c l a 
mación que t iene formulada e l actual 
contrat ista cesará el suministro el dia 
que des igne esta corporación. 

2.* La leña ha de ser seca y partida 
s e g o n se le exija , y no reuniendo e s tas 
c ircunstancias se procederá á comprar 
otra que las reúna por cuenta del c o n 
trat is ta . 

3 ." Servirá de tipo para la subasta 
e l precio de 20 mi lés imas de e s c u d o 
ki logramo, y el pago de so imparte s e 
verificará en las respectivos e s t a b k c i 
mientos por mensual idades v e n c i d a s . 

4 . a P a r a l a celebración de las s u b a s 
tas y tomar parte en el las los l ic itadores, 
se observarán las reg las que prescribo 
el art ículo 25 del reg lamento para la 
ejecución de la l e y de presupuestos y 
contabi l idad provincial de 20 de s e t i e m 
bre de 1865, á saber: 

Primera. Los p l i egos en que se b a 
g a n las proposiciones se entregarán al 
señor Presidente, cerrados, con sujeción 
al modelo adjunto, á la v i s ta del público 
y á la hora fijada con antelación. 

S e g u n d a . Al pl iego cprrado deberá 
acompañarse el documento que acredite 
haber cons ignado en la Caja general de 

canridad de 600 escudos , 
SESTA SECCIÓN. 

JUNTA. PROVINCIA!. D E B E N E F I C E N C I A D E 
MADRID. 

La E x c m a . J u n t a provincial de B e n e 
ficencia de Madrid saca á publica snbasta 
e l suministró de *300.000 k i l o g r a m o s 
de leña, que se oalcula consumen próxt 
m á m e n t e en un a ñ o los e s tab lec imientos 
q u e están á su cargo , bajo el p l i ego 
de condiciones q a e en esto dia se p u 
blica á c o n t i n u a c i ó n , verificándose el 
remate con arreg lo al modelo que en s e 
g u i d a del esprosado p l i e g o se ha l la f o r 
m u l a d o , a l c u a l han de sujetarse las 
proposiciones; s iendo indispensable para 
presentarlas qne los l icitadores a c o m p a 
ñ e n á l a s mismas cartas de pago ó 
fianza provisional que acredite haber 
cons ignado en la Caja genera l de Depó 
s i tos la cant idad de 600 escudos, e q u i v a 
lentes al diez por c iento del importe de 
loa referidos 300 .000 k i logramos de leñay 
bajo e l tipo de 20 mi lés imas de e scudo 
k i logramo, debiendo tener l o g a r la s u 
basta el martes s i gu ien te al e n que cum 
plan los 30 dias de s u publicación en la 
Gaceta. Si el d ia q u e cumplan los 30 e s 
martes , será e n este , no s iendo festivOj 
q u e en este caso se verificará al s i g n i e n t e , 
á las dos de la tardo, en la sala de ses iones 
del Gobierno civi l de es ta corte, presidido 
por el E x c m o . señor Gobernador civi l ó 
porsona en quien so d i g n e delegar; adv ir 
t iendo q u e en e l caso de presentarse dos 
ó m a s proposiciones i g u a l e s , s i é n d o l a s 
m a s ventajosas , se abrirá licitación oral 

Depósitos la 
equivalente al 10 por 100 del importe 
del servicio, como fianza provisional p a 
ra responder del resultado del remate 

Tercera. E l Pres idente irá n u m e r a n 
do los p l iegos por el orden que se lo p r e 
senten , después do ex ig i r que el p o r t a 
dor de cada uno rubrique la cubierta 

Cuarta. U n a vez entregados los p l i e 
g o s , no podrán retirarse con 
pretesto ni mot ivo . 

Quinta. A la hora señalada' procederá 
el señor Pres idente á abrir l<s p l i egos 
por el mismo orden con que h a y a n sido 
entregados , y leerá las proposiciones en 
alta voz; y el que desempeñe las f u n c i o 
nes de Secretario de la Junta de subasta , 
publicará para satisfacción de los c o n 
currentes el resultado del ac ta . 

Ses ta . La adjudicación 

ningún 

provisional 
del remate recaerá, s in perjuicio de la 
aprobación de quien corresponda, sobre 
la proposición mas ventajosa , s iempre 
que esta se hal le e x a c t a m e n t e arreglada 
al modelo publicado. E n el caso que r e 
sul ten dos ó mas proposiciones i g u a l e s , 
siendo las mas ventajosas, se abrirá l ic i 
tación verbal entre sus autores en el 
mismo ac to por el t iempo que el señor 
Presidente determine . 

Sét ima. Htícha la adjudicación p r o 
visional, se consevará el depósito c o n 
s ignado por el mejor postor hasta que 
recaiga la aprobación superior, y se d e 
volverán en el acto á los l icitadores sus 
respectivos documentos de depósito. 

5 / L u e g o que reca iga en el remate-

la aprobación definitiva por quien c o r 
responda, y antes del o t o r g a m i e n t o de 
la escritura, ampliará el contratista su 
fianza en la m i s m a Caja g e n e r a l de D e 
pósitos hasta la cantidad del 20 por 100 
á que asciende el importe del servic io , 
s e g ú n el consumo calculado, con sujeción 
al t ipo de su postura calculado. 

6 . ' E l depósito ó fianza á que se r e 
fiere la anterior condición, asi como el 
de carácter provisional de que h a c e m é 
rito la reg la 2.» de la condición 4.", t i e 
ne por objeto responder de todos los d a 
ños y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista faltando al cumpl imiento de l 
pl iego de condiciones, con arreglo á la 
ley y reg lamento de presupuestos y c o n 
tabilidad provinc ia l antes Citada. 

7." No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no h a b i 
l i tados competen temente , ni las de los 
que se hallen incapacitados l e g a l m e n t e . 

8 . a E l contrato ha de ser á r iesgo y 
ventura, no quedando con derecho el 
contratista á reclamar aumento de p r e 
cio ni indemnización por n i n g ú n género 
de consideraciones ó eventual idades ó de 
cualquiera otra razón ó naturaleza, sea 
cual fuere, como no se hal len previs tas 
ó cons ignadas en este p l i ego de c o n d i 
c iones , al cual debe quedar sujeto es tr ic 
tamente el contrato por ambas p a r t e s , 
contrayendo el contrat ista e l formal y s o 
lemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privi l igio para poder hacer 
reclamación a lguna por mas vía que la 
contenciosa, sujetándose por c o n s e c u e n 
cia a l o prescrito al efecto en la c i tada 
l ey y reg lamento dé presupuestos y c o n 
tabilidad provincial; incurriendo en su 
virtud el contratista on responsabilidad 
si faltara ai cnmpl imiento de lo que se 
establece en este p l iego de condiciones 
en cuyo caso le será ex ig ida por la via 
de apremio y por medio de procedi
miento administrat ivo, con arreg lo á lo 
prescrito en la mencionada l e y . 

9 . a Dentro de los primeros ocho dias 
de haber recaído la definitiva aprobación 
del contrato, deberá verificar el con tra 
tista el o torgamiento de la correspon
diente escritura.. 

10. Cuando el rematante no c u m p l i e 
se las condiciones que debo llenar para 
e l otorgamiento de la escritura, ó i m p i 
diese que es ta t e n g a efecto e o el t é r m i 
no quo se señale , s e dará por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo r e m a 
tante 

L 0 3 efectos de T sta declaración s e r á n : 
Primero. Que se celebre n u e v a s u 

basta con igua le s condiciones que lá ah 
rior, pagando el primer rematante la d i 
ferencia entre los dos remates . 

Segundo . Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibido 
la provincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad e n 
que pueda incurrir el rematante , se le 
retendrá siempre la s u m a depositada 
provis ionalmente para tomar parte en la 
subasta, y se le podrán embargar ade 
más bienes suficientes con objeto de h a 
cer efectivo el importe del desfalco ó m e 
noscabo, adminis trat ivamente y por la 
via de apremio. 

11. Para la justif icación y aprecio do 
los perjuicios de quo debe responder el 
primer rematante que hubiere faltado á 
su compromiso, se instruirá el oportuno 
espediente gubernat ivo , oyendo las o b 
servaciones del interesado y del Consejo 
provincial , ó de la Secc ión de G o b e r n a 
ción y F o m e n t o del Consejo de E s t a d o 
en su caso. 
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que diere lugar el contrat is ta , se harán 
efect ivas gubernat ivamente : 

Primero. D e las sumas en metál ico ó 
en efectos de la Deuda públ ica que hu> 
biere consignado para afianzar e l c u m 
plimiento de sus obl igac iones , con arre
g l o a l artículo 2 5 . 

Segundo . D e cualquier otra clase de 
efectos ó bienes dados en af ianzamiento, 
ó especia lmente hipotecados por los m i s 
mos contrat is tas ó sus fiadores. 

Tercero. De los d e m á s bienes que á 
unos y á otros pertenezcan. 

Í?j. La subasta tendrá lugar el m a r 
tes s igu iente a l en que cumplan los 
treinta de su publicación en la Gaceta. 
Si el dia en que cumplan los tre inta es 
martes , será en e s t e , no siendo fest ivo, 
que en este caso se verificará al s i gu ien te 
á las dos de la tarde, en la sala de s e 
siones del Gobierno de la provincia, s i tua
do en la calle Mayor , bajo la presidencia 
del exce lent í s imo señor Gobernador civil 
de la provincia ó persona en quien se 
d i g n e de legar . 

Í4'. Los g a s t o s de remate , escritora, 
copias, papel y demás serán de cuenta 
del contratista. 

Madrid 14 de jul io de 1868 .—El S e c r e 
tar io , José María Octavio de Toledo. 

Modelo de proposición: 
Don N . N , que habita en , calle 

de , núm , enterado del anunc io y 
pl iego de condic iones inserto en les d i a 
rios oficiales, sacando á públ ica subasta 
la E x c m a . Junta provincial de B e n e f i 
cencia de Madrid el suministro 300 .000 
k i lógamos de leña, se compromete á s u 
ministrar dicho ar t ícu lo , con e s t r i c ta 
sujeción al referido pl iego de condic iones , 
al precio de (aqni la cant idad, escrita 
en letra, y no en cifra ni guar i smo) . 

(Pecha y firma del proponente) . 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distri
to de Palacio. 

ií¿ .i . ' y lou^ootíj « a * 
E n virtud de providencia del señor 

Juez de primera iustancia de l distr i to de 
Palacio de es ta corte , refrendada del i n 
frascrito Escribano, y habiéndose c s t r a -
viado á don D a m i á n F u e n t e s 17 a c c i o n e s 
de carreteras de la emis ión de 1.° de j u 
nio , números 995- 996, 1132, 6521 al 
B$24 y 11.751 al 11 760, de la propiedad 
del E x c m o . señor conde de Gnaqui , s e 
hace saber por este primer odicto á la 
persona en cuyo poder se encuentren , las 
presente en dicho J u z g a d o y Escr ibanía 
dOñtrodel término de diez dias , b a j o a p e r -
cibimiento d e q u e si no lo verifica, s e 
rán declaradas nulas . 

Madrid 22 de jul io de 1868.—Por h a 
bi l i tación de mi compañero Cepeda, M a 
riano Gómez .—95. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Las multas é indemnizaciones á 

i Alcaldía constitucional de Leganés. 
Los pastos de los propios de e s t a v i 

lla, Arroyo Bútarqúe, Pradil lo y a g r e 
gados , se subastarán en públ ica l i c i t a 
ción el dia 24 de agos to próx imo, á las 

.doce de su mañana , en la sala cons i s to 
rial, con arreglo á los p l i egos de c o n d i 
c iones formados por la superioridad. 

Se anuncia al público l lamando l i c i t a 
dores. 

L e g a n é s 21 de jul io de 1868.—El A l c a l 
de const i tucional , Ildefonso Braña. 
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